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V. OTROS ANUNCIOS

123 SOCIEDAD COOPERATIVA DE VIVIENDAS LATINA

De conformidad con lo establecido en el artículo 95, de la Ley 4/1999, de Sociedades Co-
operativas de Madrid, la entidad denominada Sociedad Cooperativa Madrileña de Viviendas
Latina, en liquidación, con NIF F-79133500, domiciliada en Madrid y su calle de Luis Chami-
zo, número 6, 28044, y clasificada en el grupo de Cooperativas de Viviendas, al tomo 9, folio
1.345, con el número 28/M-1.345, con fecha de 22 de junio de 1989, notifica y pone en públi-
co conocimiento el acuerdo adoptado en la Asamblea General Ordinaria de socios celebrada el
día 26 de junio de 2018, con asistencia de 27 socios entre presentes y representados de los 88
que la componen, aprobándose por unanimidad de todos los socios, debido a la realización de
su objeto social, sobre la extinción y disolución de la cooperativa; el nombramiento como so-
cios liquidadores, por tiempo indefinido y con todas las atribuciones y facultades legales, a don
Javier Sánchez García, don Antonio Muñoz Redondo y don José Antonio Coll Méndez.

Madrid, a 25 de julio de 2019.—Los liquidadores Javier Sánchez García, Antonio Mu-
ñoz Redondo y José Antonio Coll Méndez.
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